
Íágina 450Año 1911.—Número 120 Lunes 29 de Maÿo
EiMimbgasiuaMMiíSasiMattBC^^

boletín
Í)E LA. PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes., , , , , 2 pesetas, 
Trimestre*. «116 id.

Núíiaero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores .Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3 ros se otorgarán en el plazo de 
? cuatro meses, contados desde el 
j día en que el Gobernador civil de 
1 la provincia decrete la práctica 

de la demarcación, siempre que 
i no se interponga ninguna reola- 
tmacion á la tramitación del ex- 
rpediente. ,
1 Art. 2.“ El canon anual por 
j hectárea en las concesiones para 
1 la explotación de substancias mi- 
í nerales, será de 15 pesetas en las 
| minas de piedras preciosas y cria- 
, deros de substancias metalíferas, 

exceptuando las de hierro; de seis 
! pesetas en las de hierro y demás 

substancias de la segunda y ter- 
? cera sección, y da cuatro pesetas ;

en las de hulla, lignito y antra- 
cita.

i Para comprender entre las de * 
hierro y combustibles minerales

i las concesiones que sean otorga- 
' das, será indispensable que el
1 Ingeniero Jefe del distrito mine

ro informe en el expediente res-
: pectivo la procedencia de con

siderarías bajo tal denominación.
5 Art. 3.* El canon por hectá- 
í rea en las concesiones para la 
5 explotación de substancias mine- 
5 rales se hará efectivo de una sola 
? vez, dentro del año, por ingreso 
i directo, que efectuará el conce- 
1 siouario en ia Tesorería de Ha- 
i cienda de la provincia donde ra- 
1 dique la mina. -

I
Art. 4.° Se declaran caduca
das, por ministerio de la Ley, las 
concesiones para la explotación 
de substancias minerales cuyo 
canon de superficie no resulte

PARTE OFICIAL,

PRESIDEBCIA DEL COMO DE HUIISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 38 de Mayo de 1911),

MIWIHO DE UIDl

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 3.° adi
cional de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, sobre tributación de 
la minería;

Vengo en aprobar la adjunta 
edición de dicha ley, en la |que 
se incluyen las disposiciones vi
gentes do la de 28 de Marzo 
de 1900.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos once.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Tirso Rodrigáñes.
Edición de la ley de 29 de Di

ciembre de 1910, sobre tribu- 
tacioa de la mineria, en la 
que se incluyen las disposi
ciones vigentes de ia de 28 
de Ibarzo de 1900.
Artículo i." Los títulos de 

propiedad de los registros mioe- 

sátisfeoho desde 1.° de Enero al 
31 de Diciembre de cada año. 
El propietario de una concesión 
caducada responderá de su des
cubierto para con la Hacienda 
con todos sus bienes, presentes 
y futuros.

Los concesioaarios de explota
ciones mineras que al comenzar 
á regir la presente ley no se ha
llen al corriente en el pago del 
canon de superficie, conservarán 

' sus concesiones si satisfacen an- 
5 tes del 30 de Junio de 1911 sus 

descubiertos, condonándoseles to
dos los recargos Ide ^apremio ó 
intereses de demora.

Art. 5.° Los Delegados de 
Hacienda remitirán á los Gober
nadores civiles de las respectivas 
provincias, dentro de la primera 
quincena de Enero, á partir de 
1912, una relación certificada de 
las concesiones mineras caduca
das por falta de pago dal canon, 

' y los Gobernadores consignarán 
al pie de ella su acuerdo de de
claración de quedar el terreno 
franco y registrable, relación y 
acuerdo que se publicarán en el 

; Boletín oficial de la provincia, 
• antes del 15 de Febrero.
i Art. 6." La caducidad de las 

concesiones se anotará por ia Ha
cienda en ias carpetas registros, 
y por los Gobernadores civiles 

j en los expedientes de cada mina. 
5 Art. 7.° Queda suprimido el 
' recargo de 30 por 100 que sobre 
’ el canon de superficie estableció 
* la ley de Presupuestos de 30 de

Junio de 1892,

Art. 8.” Subsistirá el impues
to de 3 por 100 que grava el pro
ducto bruto de la riqueza mine
ra, comprendiendo en ella todas 
las substancias enumeradas en el 
artículo 2.°, á excepción del car
bón, para el cual se mantiene la 
exención establecida en el arti
culo 1.° de la ley de 5 de Abril 
de 1904.

Art. 9.® Continuará enten- 
dióndose por producto bruto de 
una mina el valor integro del 
mineral, tal como se halle en los 
depósitos ó almacenes del estable
cimiento en estado de venta para 
su beneficio.

La determinación de este va
lor, para los efectos fiscales,se ob
tendrá por la Hacienda, indepen
dientemente de lo que el conce
sionario declare y del destino que 
se dé al mineral, deduoióndolo 
de la ley y cantidad de éste, 
asignáodole el precio medio da 
venta corriente, según las coti
zaciones del trimestre natural 
anterior en los mercados regula
res, y del valor así obtenido, se 
rebajarán todos los gastos indis
pensables para la situación de 
dicho mineral,desde los depósitos 
de la mina al mercado regulador.

Art. 10. La cantidad d^el mi
neral se inspeccionará per la Di
rección general de Contribucio
nes, mediante funcionarios téc
nicos y administrativos, depen
dientes de la misma, y el uso de 
guías de circulación, desde la 
mina al establecimiento meta
lúrgico ó al puerto de destino*
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Art. 11. La inspección y de
terminación de la ley y del valor 
de los minerales se practicará por 
Ingenieros de minas, afectos ex
clusivamente al Ministerio de 
Hacienda y dependientes de la 
Dirección general del ramo, á los 
cuales se proveerá de los elemen
tos necesarios para realizar ensa
yos químicos que determinen la 
riqueza de los minerales.

La misión fiscal de este servi
cio consistirá en censurar las re
laciones do productos, compro
bando é investigando lacantidad, 
ley, valor y los gastos do trans
porte en ellas declarados, inspec
cionando las minas y las fábricas 
metalúrgicas y visitando los 
puertos do embarque, á los fines 
siguientes:

1 ." Recoger muestras para su 
ensayo, con intervención de los 
explotadores de las respectivas 
minas;

2 .® Inspeccionar las cantida
des obtenidas, mediante el reco
nocimiento de los filones y de los 
depósitos de mineral, y, en su 
caso, el examen de los planos de 
avance de las labores y de los li
bros de explotación y de entrada 
y salida de minerales en los al
macenes;

3 ." Estudiar los medios de 
transporta empleados.

Art.12. Los expresados tra
bajos habrán de ser tambien exa
minados y fiscalizados por la Di
rección general de Contribucio
nes, con el concurso de los Inge
nieros adscritos á la misma, que 
tendrán á su cargo:

1 .° Examinar yconiprobar los 
trabajos realizados por los Inge
nieros de las provincias, girando, 
cuando el Director lo estimare 
oportuno, visitas de inspección 
á las mismas, comprobando en 
su caso,por medio del Laboratorio 
de la Escuela de Minas, los ensa
yos de minerales;

2 .” Confeccionar la estadísti
ca anual de los impuestos mine
rales;

3 .® Formar y conservar el ca
tastro de las concesiones mineras 
existentes, tanto productivas co
mo improductivas, y

4 .® Realizar cuantos estudios 
y trabajos técnicos ordeno el Di
rector.'

Art. 13. Los mencionados In
genieros de Minas no podrán ejer
cer su profesión fuera del servicio 
de la Hacienda.

Art. 14, Los Ingenieros de! 
Cuerpo á f^ue se refiere el artícu-

» lo 11 serán los encargados do exa
minar y censurar las relaciones 
trimestrales de productos que 
presenten los explotadores, in
troduciendo en ellas las modifica
ciones que procedan.

So presumirá de buena fa, sal
vo prueba en contrario, todo error 
en cantidad ó en ley que no pro
duzca diferencia superior al 15- 
por 100 en la liquidación dol im
puesto, quedando obligado tan 
solo el contribuyente á ingresar 
en el Tesoro la diferencia. Exce
diendo da aquel límite, se consi
derará siempre el caso como de 
defraudación, y se impondrá una 
multa del tercio al quíntuplo 
de la cantidad defraudada.

Art. 15. Los Delegados de Ha
cienda aprobarán y harán efecti
vas las liquidaciones, con suje
ción al valor consignado por los 
Ingenieros en las relaciones de 
productos. Realizado el ingreso, 
podrán los interesados utilizar los 
recursos legales procedentes.

La Dirección general de Con
tribuciones podrá, no obstante, 
practicar la comprobación yrecti- 
ficacioo de las relaciones de pro
ductos y valores durante todo el 
año siguiente á la focha de su 
presentación.

' Art. 16. Los concesionarios 
no estarán obligados á ’presentar 

^declaramones negativas de pro
ductos, pero si alguno hubiese 
explotado la mina sin declarar la 
producción en la primera quince
na del siguiente trimestre natu- 

\ ral, pagará del tercio al quíntu- 
j pío del impuesto correspondien- 
1 diente al mineral explotado.

ARTICULOS ADICIONALES.

1 .” Se autoriza al Gobierno 
para exceptuar del pago del ca
non de superficie las concesiones 
mineras de carbón que formen 
un coto, siempre que no habien
do sido descubierto el mineral, el 
concesionario justifique, ájuicio 
de la Administración, haber eje
cutado en alguno de los registros 
labores de investigación, ó inver
tido en éstas 500.000 pesetas por 
lo menos.

Esta excepción cesará tan 
pronto como so descubra el mi
neral, sin que en ningún caso 
pueda concederse por más de sois 
^ños desde la fecha ea que se 
otorgue;

2 .° Quedan derogadas todas 
as disposiciones legales quo se 

Opongan á lo preceptuado en esta

El Gobierno hará una edi 
cion de esta ley, incluyendo la 

parte que queda vigente de la de 
28 do Marzo de 1900.

Zvladrid, 23 do Mayo de 1911. 
Aprobada por S. M.: El Ministro 
de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

MINISTERIO DE U 60)01101.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas 
por nuestro Cónsul en Lisboa, se 
ha declarado oficialmente infec
cionado por fiebre amarilla, des
de el 10 de Abril último, el 
puerto de Dolama (Guinea portu
guesa-Africa).

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio y Au
toridades sanitarias, á los efectos 
de lo dispuesto ea la legislación 
vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 do Mayo de 
1911.—El Inspector general de 
Sanidad exterior, Manuel* M. 
Salazar.—Señores Gobernadores 
civiles de las provincias maríti
mas, Capitán general de Molilla 
y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo do Gibraltar.

(&aceia del Íí8 de May& de l^^ll.}

llOmMWL
Nou. 1.406.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Inapacaina geaaral.
Provincia de Valladolid.

El día 17 do Junio próximo y 
hora do las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Alcazarén, 
ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo do montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
8 traviesas de vía ancha, una 
portaleja y 33 rollos leñosos, ó sea 
0‘800 metros cúbicos de madera 
y 2.000 de leña gruesa, deposita
das, por cortadas y caídas do los 
vientos en el monto «Pinar do 
Abajo», de dicho pueblo, bajo el 
tipo de cincuenta y tres pesetas, 
haliáodose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

SalamanGa24 de Mayo de 1911. 
—El Inspector general interino, 
Jorónimo Cid.

-bamikwn i «■ ■■MMWMRMlQ^||hiVRM*u-*a*««MMaai0rw>

iiiimM»
Núm. 1.405.

tjuntaiiiitiitii constitational de Wlailoliil.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
do Abril de 1911.

Sesión del día 7.
Presidencia del Alcalde señor 

Aguirre.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado de 

una R. 0. relativa á la autoriza
ción para colocar una vía inde
pendiente en el Puente Mayor 
por la Sociedad de tranvías de es
ta Ciudad.

Fué aprobado el Jurado encar
gado de la adjudicación do pre
mios durante los mercados que se 
celebren el corriente mes, forma
do por el Sr. Presidente de la Co
misión de Gobierno, D. Pedro 
Mazariegos, ganadero de la pobla
ción, D. Victoriano Hernández y 
D. Cayetano Rodríguez, Veteri
narios municipales.

Se acordó el pago de las rentas 
por la casa que ocupa en la casa 
núm. 2 la Escuela municipal.

Se autorizó el traslado del pues
to número 62, que hoy ocupa en 
el mercado dol Val al número 48 
del mismo, á Emilio Cantarino.

Fué aprobada una relación de 
los ingresos obtenidos por el im
puesto de Puestos públicos, du
rante los días del 21 al 31 del pa
sado mes de Marzo, importante 
1.781 pesetas 15 céntimos.

Se acordó dar de baja en el pa
drón de carruajes de lujo á los 
señores D. Pedro R. Montalvo, 
D. Fidel Ceballos, D. Gonzalo Al
varez y D. Juan Pombo.

Se acordó el pago de varios ha 
de haberes y de la relación de 
jornales devengados por los escri
bientes temporeros de la Junta 
del Censo electoral.

Se acordó aprobar una relación 
de jornales devengados por los 
escribientes temporeros con des
tino á los trabajos de la Junta 
municipal del Censo electoral.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad à don 
Gerardo Gutiérrez, D/ Francisca 
Mugica y D. Eulogio Velasco.

Sesión del dia 12.
Presidencia del Alcaide señor 

Aguirre.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
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29 de Mayo de 1911 461
Îî*~?5?^’'-^'

Se acordó aprobar personarse la 
CorporacioQ por medio del Procu
rador D. Julio Gonzalez Llanos, 
en el pleito que este Ayuntamian- 
to tiene con la Sociedad Indus
trial Castellana.

También seacordó no mostrarse 
parte en la causa que se halla ins
truyendo el Juzgado de instruc
ción sobre sustracción de leñas en 
el Pinar de Antequera,

Se acordó aprobar el balance do 
operaciones del pasado mes de 
Marzo.

Igualmente se acordó que por 
los Sres. Síndicos sean estudiados 
los censos que ha presentado el 
Sr. Archivero municipal; que 
conste en acta un voto de gracias 
para el autor de los trabajos y 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
le gratifique con la cantidad que 
crea conveniente.

A propuesta de la Comisión de 
obras, se acordó conceder las li
cencias siguientes:

A D. Julio Guillén, para cons
truir una casa en la calle de San 
Juan.

A D. Ventura Varela, para re
formar huecos en el núm. 15 de 
la calle de Nuñez de Arce.

A D, Nicasio García, para abrir 
huecos en la casa de su propiedad 
situada en la carretera de Se
govia.

Se acordó de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión de Obras, 
requerir á los dueños de casas de 
la Plaza y calle de la Fuente Do
rada, para que por medio de tubos 
recojan las aguas pluviales á fin 
de poder llevar á efecto las obras 
de asfaltado en dichas vías.

También se acordó á propuesta 
de la misma Comission, posesio- 
narse de ün terreno situado en la 
Plazajde Semprún, con el fin de 
construír una caseta para el res
guardo de consumos, nombrando 
para tal efecto á los Regidores se
ñores Casado y Pinacho.

Se acordó igualmente se provea 
á todo el personal de Obras, de 
de gorras de uniforme.

Se acordó sean satisfechos los 
he de haberes presentados por 
D. Antonino Calderón, por la co
locación en diferentes sitios, de 
las losas procedentes del desmonte 
de la Avenida de Alfonso XIII.

Igualmente se acordó^ la cons
trucción de una perrera y cámara 
de asfi.xia, en el páramo de San 
Isidro.

Se acordó conceder licencias, 
para acometer á la red general 
del alcantarillado, á Daniel Llo
rente y Doña Mitilde Resines.

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, se acordó exceptuar del 
impuesto de Puestos públicos á 
los panaderos de esta Capital.

Se acordó aprobar el contrato 
de arriendo de la casa núm. 1 de Í 
la calle del Marqués, para que | 
continúe en ella ia Escuela de 1 
párvulos del barrio de Tranque. 1

Se acordó ' aprobar el acta de 
adjudicación de premios en el 
primer Mercado semanal. j

Igualmente se acordó aprobar ¡ 
el pliego de condiciones y presu- ? 
puesto formado por el Arquitecto j 
municipal, para construcción de | 
sepulturas en el Cementerio. ¡

Se acordó se hiciera efectiva t 
una factura por alumbrado pú- | 
blico, de la «Electra Popular». | 

Se aprobó el extracto de acuer- Í 
dos del mes de Marzo. !

Se acordó accederálosolicitado 
por D. Pedro Mantilla, para sus
tituir la fianza que tiene prestada j 
por la cobranza de «Arbirios va- | 
ríos». 1

Se acordó quedar enterado de i 
los trabajos realizados por el La- ? 
boratorio municipal, durante el 1 
año de 1910. |

Accediendo á lo solicitado por | 
el interesado, se acordó incluir | 
en el padrón de vecinos á don | 
Francisco Villar y D. Baltasar 
Martínez.

Se acordó quedar sobre la mesa | 
una certificación de obras de as- ’ 
faltado de la Avenida de Alfonso 
XIII, presentada por el contratís- i 
ta de las mismas, j

Se acordó aprobar un he de ha- 1 
ber presentado por D. Cipriano ’ 
Llorente, por vacuna suministra- j 
da á la Corporación. •

Se acordo aprobar una cuenta 1 
presentada por el Director del Ins- ■ 
tituto «Gota de leche», corres- 
pendiente al mes de Marzo.

Se acordó aprobar la relación 
de jornales devengados por los 
escribientes de la Junta munici
pal del Censo.

Se hicieron varios ruegos y pre- 
; guntas por los señores Regidores 
¡ y se dió por terminada la sesión.

Sesioit del día 21.

Presidencia del Alcalde señor
1 Aguirre.
1 Fué aprobada el acta de la se-
1 sion anterior.
1 Á propuesta de la Comisión de
1 Hacienda, se aprobaron unos ex- 
| pedíentes de defraudación incoa- 
1 dos por el arrendstario de cédulas 
| personales contra D, Francisco 
§ Lopez.
| Se acordó á propuesta de la

misma Comisión, hacer una re-' 
baja equitativa en la renta las 
casetas que se hallen desocupadas.

Igualmente se acordó aprobar 
otro dictamen de la repetida Co
misión referente á la distribución 
de crédito para transporte de ma
teriales.

Se acordó el traslado de puesto 
á D. Mauricio Chamorro, de la 
caseta núm. 68 á la 52 del Mer
cado delVal.

Se acordó aprobar el acta da 
adjudicación de premios en el 
Mercado semanal celebrado el día 
17 del corriente mes.

Sa acordó el pago de varios he 
de haberes á D. Leandro Ramos, 
señores Suarez y Lobón y D, En
rique Miralles.

Se acordó el pago de una rela
ción de jornales devengados por 
los temporeros dedicados á los tra
bajos del Censo de población.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Capital, á don 
Juan Carranza, D. Leon Zamora, 
D. Mariano de Bendito, D. Emi
lio Laurents y D. Angel Alonso.

Se acordó devolver la fianza 
que tenía presentada D. Bene
dicto Pedrosa, para responder de 
las condiciones en que le fué ad
judicado el crematorio municipal.

Se acordó aprobar una propo- 
sicion de los Regidores señores 
Mata y Pinacho, en la que roga
ban se ampliase el Mercado sema- 
nal de ganados con el de cereales.

1 Se acordó admitir la renuncia 
del cargo de Concejal de este

i Ayuntamiento, á D. Juan Anto- 
Í nio Llorente.
í Se acordó adquirir varios ejem- 
1 piares de la obra «La Bandera», 
j original de D, Antonio García.
¡ Se hicieron varios ruegos ypre- 
! guntas por los señores Regidores, 

y se dió por terminada la sesión.

i Sesión del día 28 .

1 Presidencia del Teniente Alcal-
| de Sr. Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Gober- 

i nador civil de la provincia, dan- 
1 do cuenta haber aprobado la trans* 
1 ferencia de partida de 5.000 pe- 
| setas, para los gastos que origino 
i el Mercado semanal.
1 Se acordó conceder licencias de 
1 obras á D. Claudio Martin, don 
i Juan Agapito y D. Ciriaco Te- 
1 jedor.
| Se acordó aprobar el señala- 
1 miento de línea practicado frente 
i al solar de la casa sin número de

la calle de Luis Rojo, propiedad 
de D. Domingo Amo, así como 
el precio de siete pesetas el metro 
de terreno que pierde á favor de 
la vía pública.

So acordó pasar de nuevo á la 
Comisión correspondiente, un 
dictáraen relativo al proyecto de 
prolongación del tranvía á la 
Rubia.

Se acordó revisar la autoriza
ción en que se haya fundado don 
Parmenio Alvarez, para edificar 
en unos terrenos situados en el 
ángulo superior izquierdo forma
do por la carretera de Valladolid 
á Soria, y el camino de la Fuen
te de la Salud.

Se acordó conceder licencias 
para acometer á la red del alcan
tarillado, á D. Augusto F. de la 
Reguera, D. Antonio Jerez y don 
Víctor Santos.

Se acordó reparar las tuercas 
viejas de las mangas de riego.

Se acordó conceder licen
cia para construir una acome
tida á la red del alcantarillado á 
D.“ Angela de San José.

Se acordó conceder licencia á 
D. Eduardo Calvo, para estable
cer una fábrica de pan con tres 
hornos de cocción y un motor 
eléctrico. .

Se acordó conceder licencia á 
D. Jo.só Barreda, para reformar 
una sepultura de su propiedad en 
el Cementerio Católico.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para la adquisición de 
paja con destino al Parqué de 
Policía.

Se acordó aprobar lo propuesto 
por la Comisión Je Policía respec
to á la construcción de un nuevo 
crematorio y que éste sea empla
zado en el mismo lugar que oou- 
pa el hoy existente.

¡ Se acordó nombrar una ponen- 
! cia compuesta por los Sres. Regi

dores Alonso Lasheras, Recio, 
Prada, García Alonso y el Presi
dente de la Comisión, pan lle
var á efecto la creación de tablas 
reguladoras.

Se acordó designar para coasti- 
s tuir el Jurado que ha de adjudicar 
| los premios en los Mercados que se 
8 celebren durante el próximo mes 
a de Mayo, á los señores D. Jacinto 
S Peña, Concejal; D. Antonio Jalón, 
j ganadero de là población; D. Vic- 
í toriano Hernández y D. Antonio 
1 Escolar, Veterinarios muaicipa- 
1 les; y D. Ponciano Mata, en re- 
| preseatacioa del gremio de ta- 
i blajeros.
1 Se acordó quedar en Secretaría 
1 hasta la sesión próxima, un dio-
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taraen referente á la concesión 
do una pension á D. Rafael San* 
tos, para terminar sus estudios 
del Doctorado.

Se acordó la adquisición de 50 
ejemplares del mapa da la pro
vincia de Valladolid publicado 
por D. Julián Rincón.

So acordó que el Excelentísi
mo Ayuntamiento contribuya 
con la cantidad de 100 pesetas, á 
la Organización de varias fiestas 
en obsequio de los pobres no asi
lados, dado el caso de que alguna 
entidad ó particular acogiera el 
pensamiento del señor Moratinos, 
autor de una proposición en tal 
sentido.

Se acordó aprobar varias cuen
tas de jornales y gastos ocurri
dos en IdS obras de conservación 
del alcantarillado.

Se acordó aprobar el acta de 
adjudicación de premios en el 
mercado semanal celebrado el día 
24 del mes actual.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes de Mayo.

Se acordó conceder sepulturas 
en propiedad á Doña Joaquina 
Braña y Don Angel Chamorro. 

Se acordó facilitar el material fique el sepelio de alguna de las 
necesario para el blanqueo de la Hermanitas de los pobres.
Cárcel de partido. se acordó el pago de una certi- ¡

Se acordó el pago de una fac- 5 ficacion de obras por asfaltado en
tura por suministro de gas.

Se acordó el pago de otras fac
turas por suministro de luz eléc
trica.

Se acordó le sean entregadas 
al Administrador del Hospital de 
Esgueva, varias cantidades que 
solicita para atender á las nece
sidades de dicho Establecimiento.

Se acordó el pago de un he de 
haber á Don Ciriaco Gómez im- 
portode varias arandelas de goma.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Capital á Don 
Gerardo Ortega, D. Miguel Gon- j dé la tramitación legal.
zalez, Don Mariano Acebes, Don 
Pedro Delgado, Don Roque Gon
zález y D. Antonio Mantilla.

Sa acordó declarar prófugos á 
los mozos Angel Gaona, Manuel 
Rodríguez, Manuel Mendaz, Ra
fael íbañez, Víctor Calvo, Martin 
Conde, Román Merino, Marcelia
no Cardeñosa, José Pozo, Rafael 
Lucio, Julio Valle, Heraclio Me
rino y Francisco Lobo, del reem
plazo de 1911, Segundo Conde, 
del de 1909 y Segismundo Al
varez, de 1908.

Se acordó aprobar el presupues
to para reponer las tapas necesa
rias en las sepulturas del Cemen
terio Católico.

1 Se acordó autorizar al señor reclamaciones de agravios, pues 
Alcalde para que nombro una
Comisión con el fin de que con
curra á la función religiosa y 
comunión de los enfermos del 
Hospital de Esgueva.

Se acordó aprobar una relación 
de jornales devengados por el en
cargado de la recogida de perros.

Sa acordó conceder una paga 
de toca á la viuda del quo fuó 
mozo de limpieza del Mercado del 
Campillo, Juan Autillo.

Se acordó se libre del Capítulo 
de imprevistos la cantidad que 
so adeuda á D. Cipriano Llorento 
por suministro do tubos de linfa 
vacuna.

So acordó aprobar una propo
sición de los señores Roldan y 
Alonso Lasheras, referente á la 

5 demanda interpuesta por la So
ciedad Industrial Castellana.

Se acordó aprobar otra proposi
ción de los señores Mata y Alonso, 
en la que proponen se amplíe el 
Mercado semanal, con la venta 
de lanas.

Se acordó aprobar otra proposi
ción de varios señores Regidores, 

i solicitando se exima de todo ar- 
| bitrio municipal cuando se veri-

varias vías.
Se hicieron varios ruegos y 

preguntas, por varios señores Re
gidores, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Mayo 18 de 1911.
Dóse cuenta al Bxcmo. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Cesáreo 
M. Aguirre.

Valladolid, Ayuntamiento 19 
de Mayo de 1911.

Dada cuenta del presente ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se le

1

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.— R. Zaragoza.—V.® B.“, 
El Alcalde, Cesáreo M. A^^turre.

NÓM. 1.409.

San Pelayo.

Terminados los Apéndices al
í amillaramiento de toda clase de 

riqueza de este distrito municipal 
para el ano de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, des
de el día primero al quince de 
Junio, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 

pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

San Pelayo á 25 de Mayo de 
1911.—El Alcalde, Celestino Me
drano.

Igualmente y por el mismo 
tórmino se hallan expuestos 
los Ayuntamientos de

Cigales
Matapozuelos
Torrecilla de la Torre

en

NüM. 1.412.
Torre de Peñafiel.

Con esta fecha se me ha pre
sentado ante mi Autoridad, el 
vecino de este pueblo Francisco 
Bolado García, manifestando: que 
el día die2. del corriente, se fugó 
del hogar paterno, sito en la callo 
Real, número 10, el joven de 
diez y seis años de edad, Ruperto 
Bolado Sanz, de las señas que se 
relacionan á continuación:

Bajo, color moreno, ojos negros, 
boca grande, nariz regular, con 
poco pelo en la cabeza y señales 
do lepra; viste traje de pana color 
cafó, bastante usado, manifiesta 
su padre sea capturado y puesto 
á su disposición caso do sor ha
bido.

Torre de Peñafiel 26 do Mayo 
do 1911.—El Alcalde, Francisco 
Burgoa.

Núm. 1.413.
Villalar.

5 Terpainadas las cuentas muní- 
Í cipales corrospondieutes al año 
i de 1909, en cumplimiento de lo 

í

resuelto por el Ayuntamiento en 
sesión del día veinticuatro dei 
actual se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Villalar 26 de Mayo de 1911. 
—El Alcaide, Leopoldo Alonso.

NúM. 1.400.
Zaratan.
3BDIOTO.

Don Daniel Briso Montiano He-
rrero. Alcalde constitucionalde 
esta villa de Zaratan.
Hago saber: que en esta Alcal

día y por acuerdo del Ayunta
miento, se sigue expediente para 
la demolición de una casa en el 
casco de esta villa y calle do la 
Ronda, que perteneció á los fina
dos Ignacio y Lucio Bamba Fer
nandez, fallecidos abíntestato, sin 
dejar herederos forzosos, y habien
do sido declarado ruinoso dicho 
edificio, se requiere por medio 
del presente á los que se consi- 
doren con derecho al mismo, para 
que en el tórmino de quince días 
procedan á su derribo, apercibidos | iw^rQatadelHoapieio provmoial,

de que en otro caso se verificará 
por el Ayuntamiento, resaroión- 
doso de los gastos con el valor de 
los materiales y el dal solar si 
aquellos no fueren suficientes.

Zaratan 23 de Mayo do 1911.
—Daniel B. Montiano

Juzgados dé primera iustaaoia 
é instrucción.

NóM. 1.407.

CÉDULA DE CITACION PASA SES OIDOS.

Manuel Jimenez, gitano, cuyo 
segundo apellido se desconoce, y 
otro gitano ciego y que se ignora 
su nombre y apellidos, jefe ésto 
de una cuadrilla de gitanos que 
pernoctaron en Villafrechós en 
uno de los días del veinte ai vein
ticinco de Abril último, compa
recerán en tórmino do diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Medina de Rioseco á sor oídos en 
la causa que por robo do dinero 
y efectos de comercio á Dámaso 
Allón Guerra, en el pueblo de 
Tordehumos, se halla instru
yendo,

Rioseco veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos once.—El Ac
tuario, Sergio Martin.

Juzgados municipales.

NúM. 1.403.

| GERIA.
3 Don Evagrio González Bastida, 
| Juez municipal do Geria.
| Hago saber: Queen este Juzga- 

5 do se hallan vacantes las plazas 
| de Secretario y suplente, que se 
Ihan de proveer en la forma que 

establece la ley orgánica del Po
derjudicial y el Reglamento de 
diez de Abril da 1871, dentro del 
plazo de quince días á contar des
de la publicación de esto anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes deberán acompa
ñar con la solicitud:

1 .® Certificación del acta do 
| nacimiento.
1 2.° Certificación de buena 
| conducta expedida por el Alcalde 
| do su domicilio.
1 3.® Certificación de exámen
8 y aprobación á que el.Reglamen- 
1 to se refiere, ú otros documentos 
1 que acrediten su aptitud, yj5ervi- 
| cios que lo den preferencia para 
1 el cargo.
3 Este Juzgado municipal consta 
j de 173 vecinos y el Secretario no 
1 percibe otros derechos que los da 
8 arancel.
1 Geria 24 de Mayo de 1911.— 
a El Juez municipal, Evagrio Gon- 
| zalez.—El Secretario interino, Vi- 
1 cente Olmedo.

MCD 2022-L5


